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La correspondiente Sección de Importa.ción reclamará, cuan
do lo estime oportuno, 1m¡ documentos acred~tativoo de cual
quiera de los d a,tos contenidos en la solici,tud. 

Madrid, 21 de febrero de 1967.-EI Dkector genera;!, IgnaciO 
Berna·r Castellanos. 

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 3 de marzo de 1967 : 

J CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vend,edor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A. .. .. .. .. .. ... . ..... ... .. .. 
1 Dólar canadiense ... ...... .. ..... . ...... . 
1 Franco francés ... . ......... . .. . ..... . .. .. 
1 Libra esterlina ..... .. . ... .. . .. .. ... .... . . 
1 Franco suizo ..... .... ...... ....... .. . .. . . . 

100 Francos belgas ........... .. ... ....... ... . 
1 Marco alemá n .... ............ .. ... .. .. .. . 

100 Liras italianas ........ ...... .. .......... .. 
1 Florín holandés .... . .. .. .. ............ .. . 
1 Corona sueca .... ......... .... . ........ .. .. 
1 Corona danesa .. .. . .. ............. .. .... . 
1 Corona noruega ...... ........ .. ......... . 
1 Marco finlandés ............. .. .. .. ...... . 

100 Ohelines austríacos .......... .......... . 
100 Escudos portugueses ........... ..... .. .. 

1 Dólar de cuenta ( 1) . .. . ....... ... .. .. 
1 Dirham (2) .... . ....... .. ... ... .. .. .. .. .... . 

59,872 60,01>2 
55,330 55,496 
12,095 12,131 

1137,294 167,797 
13,814 13,855 

120,394 120,756 
15,066 15,111 

9,577 9,605 
16,586 16,635 
11,590 11,624 

8,651 8,677 
8,369 8,394 

18,596 18,651 
231,698 232,395 
208,583 209,210 
59.872 60.052 
11,797 11,833 

(1) Esta cotización es apl1cable a los dólares de cuenta en que 
se fOl'mal1za el IntercambIo con los sIguIentes paises: Brasil, Bul
garla. Colombia. Cuba. ChecoslovaquIa. ChIna, Egipto, Hungria, 
Méjico Paraguay, PolonIa, R. D. Alemana, R. l . de Maurltanla, Ru
manIa SIrIa. Turquía Uruguay y YugoslavIa. 

(2) Esta cotización se refiere al Dlrham bilateral, establecido 
por el ConvenIo de 21 de JuUü de 1962 (ver norma 5.&. Circular 
número 216. de este Instituto) . 

Madrid, 6 de marzo de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que regirá n para la semana del 6 al 12 de marzo 
de 1967, salvo aviso en contrario. 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ... .. ............ .. .. .. .. 
1 Dólar Canadiense ........ . .. ... ......... . 
1 Franco francés .......... ..... . .. .. . .. .. .. 

100 Francos O. F. A. . .. .. ................ .. . 
1 Libra esterlina ( 1) ... .. .. ...... . .. ... .. 
1 Franco suizo .... .. .. ....... ....... .. .. .. . . 

. 100 Francos belgas ........ ........ .......... . 
1 Marco alemán ........ ...... .. ........ .. .. 

100 Liras italianas .. .. ..... .. . .. ... .. .. ..... .. 
1 Florín holandés .. .. .... ..... .. .. .. .. .. .. . 
1 Corona sueca ...... . .. ..... ....... .. .... .. . 
1 Corona danesa .... .. ........... ...... .. .. 
1 Corona noruega .. .... .. ........ .... .... .. 
1 Marco finlandés .... ........... .. ...... .. . 

100 Chelines austríacos .. ....... .. .... .. .. .. 
lOO Escudos portugueses ..... ... ........ .. .. 

1 Dirham .. .. .. . .. .. .. ....... .. ... ...... ...... . 
100 Cruceiros (2) .. .. .. .. .. .. .. ..... ..... .. .. .. 

1 Peso mejicano ...... . ... ..... .. .... . .. .. .. . 
1 Peso colombiano .. ............... .. .. .. .. 
1 Peso uruguayo ..... ..... ............. .. .. 
1 Sol peruano .... .. ..................... .... . 
1 Bolívar .. ... .... .. .. ........ .... .. .... .. .... .. 
1 Peso argentino .. ...... ...... ........ .. .. . 

100 Dracmas griegos .. .. ...... .... .. .. .. .. .. . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

511,81 
54,92 
12,04 
22,96 

166.95 
13,75 

117,07 
14,99 
9,48 

16,46 
11,51 
8,60 
8,31 

18,40 
229,83 
207,06 

10,02 
1,79 
4,62 
2,56 
0,35 
1,84 

12,87 
0,14 

193,21 

Vendedor 

Pesetas 

60,11 
55,20 
12,10 
23,19 

167,79 
13,82 

118,25 
15,ü6 

9,58 
16,54 
11,57 
8,64 
8,35 

18,58 
232,13 
208,11 

10,11 
1,81 
4,67 
2,59 
0,36 
1,86 

13,00 
0,15 

194,18 

(1) Esta cotizaCIón es aplicable a los bllletes de 1/2, 1, 5 , 
10 Libras ¡"¡andesas emitidos por el Central Bank of Ireland. 

(2) Esta cotizacIón es apltcable solamente para billetes desde 
100 Cruce Iros Inclusive. 

Madrid, 6 de marzo de 1967. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 434 / 1967, de 9 de f ebrero, por el que se 
declara Centro de Interés Turístico Nacional el com
plejo turístico denominado «Roquetas de Mar», en 
el término municipal de Roquetas de Mar, en la pro
vincia de Almería. 

La. !Ley ciento noventa y siete/ mil novecientos sesenta y tces, 
de veintiocho de diciembre , determ ina las condiciones que para. 
la. atracción y retención del turismo debe reunir una extensión 
de territorio para ser declarada Centro de Interés Turistico Na..
cional. Al amparo de dicha Ley fué solici tada ante el Ministerio 
de Información y Turismo por el promotor, don Arturo Cernuda 
Gómez como Consejero delegado de <Glnmobiliaria Roquetas de 
Mar, S. A.», ta;! declaración para. la urbaniz~.ión denominada. 
«Roquetas de Mar», situada en el término mumclpa l de Roquetas 
de Mar, en la provinCia de Almería . . 

La citada Ley señala en su artículo Cllil!I'to la competenCla 
del MiniSlterio de Informa ción y Turismo para la aprobación de 
los Planes de Promoción Turistica de Cen tros, h abiendo sido el 
de «Roquetas de Mar» aprobado por Orden minis terial de ca..
torce de junio de mil novecientos sesenta y cinco (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número ciento sesenta y dos, del ocho de jUJIlo 
de mil novecientos sesen ta y cinco). 

Por otra. par'te, en el mencionado articulo cuarto y en el trece, 
uno, de la citada Ley, se determina. la competencia del Consejo 
de Ministros para la declaración de Centros de Interés Turístico 
Nacional y la a;probación de los Planes de Ordenación Urbana. 
de a.quéllos. Asimismo se indica que en el Decreto aprobatorio se 
determinarán los beneficios que se conceden para la ejecUción de 
los proyectos, obras y servicios incluidos en los planes del Centro. 

En su virtud, a propuesta del Min istro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y 
siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-A inst ancia de don Arturo Oernuda Gómez, 
como Consejero delegado de «Inmobiliaria Roquetas de Mar, So
cieda<! Anónima,¡>, se declara. Centro de Inter és Turís tico NacionaJ 
el complejo turístico «Roquetas de Mar», considerando ~ el que 
con dicha denominación se encuentra situado en el térmmo mu
nicipal de Roquetas de Mar, provincia de Almeria, con una ex
tensión superfiCial de cien hectáreas, y siendo sus limites los 
marcados en el Plan de Promoción Turística aprobado por Orden 
de catorce de junio de mil novecien tos sesen ta y cinco. 

Artículo segundo.-Se aprueba el Pla n de Ordenación Urbana. 
de dicho Centro. 

Al'1tículo tercero.-A tenor del articulo veint iuno de la Ley 
ciento noventa y siete/ mil novecientos sesen ta y tres , se concede 
a las personas que al amparo o como consecuencia de los Planes 
de Promoción y Ordenación Urban,a del Cen tro realicen inversio
nes, obras construcciones, instalaciones, servicios o actividades 
relacionadas con el turismo los beneficios siguientes: 

Uno. Preferencia para la obtención de créd~tos oficiaJes. A ta;l 
efecto, en todos los proyectos elaborados con sujeCión a 108 Pla.
nes de Promoción y Orden ación del Centro se entenderá im
pUcita la declaración de excepcional u t ilidad pública . 

Dos. Derecho a obtener ante el Ministerio de Obras Públicas 
la concesión del derecho de uso y d isfrute de la zona marítimo
terrestre de dominio público que limita con la finca. La adju
dicación de est06 derechos, siempre que ten ga por fin 108 inte
reses turísticos, estará except uada de las formalidades de su
basta. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
nueve de febrero de mil novecientos sesen ta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Información y Turismo, 
MANUEL FRAGA IRffiARNE 

ORDEN de 8 de f ebrero de 1967 Por la que se 
convoca el III Concurso I nternacional de Compo
sición Musical para otor gar el «Premio Internacio
nal de Música» del M inisterio de Información 11 
Turismo español, corr espondiente a 1967/ 68. 

lImos. Sres. : Por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963 
se creó el «Premio Internacional de Música» del Ministerio de 
Información y 'I1urismo español. 

Considerando la Importancia que en el orden artístico e his
tórico encierra el Museo del Prado, este Ministerio ha resuelto 
que la tercera convocatoria del mencionado «P:remio Interna
cional de Música» verse sobre el citado tema. 
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Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Se convoca el III Concurso Internacional de Composición 
Musical para otorgar el «Premio Internacional de Música» del 
Ministerio de Información y Turismo, correspondiente a: 1967/1l8. 
con arreglo a las siguientes bases : . 

La El Concurso de Composición Musical del Ministerio d,; 
Información y Turismo en 1967/68 tendrá como tema obligado, 
titulo y fuente de inspiración el Museo del Prado, y se referirá 
en concreto a tan importantisima pinacoteca, que custodia un 
inmenso acer·bo artístico. con calidades humanas de carácter 
universal. 

2.a Las composiciones pertenecerán al género sinfónico, con 
libertad para optar por.. cualquiera de sus formas tradicionales 

. o modernas: s1nfonia, poema sinfóruco, «suite», concierto para 
uno o varios instrumentos y orquesta'S y composiciones para or
questa y gran coro. Cabe cualquier forma de e~presión moderna 
serial o de música abierta, siempre que reúna las condiciones 
de instrumentación masiva y para conjunto gra:nde. Se ' excluyen 
las formas limitadas a música de cámara o compOSiciones para 
un solo instrumento. La duración mínima de la: obra será de 
veinte minutos para todos los casos, y la máxima no sobrepa
sará de los treinta. 

3.& Pueden concurrir a este Concurso Internacional cuantos 
compositores lo deseen, sin limitación de edad ni naciona:lidad, 
contándose como única condición la de someterse en todo mo
mento a las presentes bases. 

4.a La cuantía del premio será de 2.500 dólares (dos mil 
quinientos dólares) o su equivalencia en pesetas. Al autor o 
autores se les reservan los derecl:os que la Ley de ' Propiedad 
Intelectual concede. 

Este premio será único e indivisible. Caso de que, a Juicio 
del Jurado, no se presenten obras que reúnan las condiciones 
exigidas o alcancen el nivel artístico consecuente con la categoría 
del premio, éste será declarado desierto, pasando el importe del 
mismo a incrementar la cantidad asignada para el IV Concurso 
Internacional. 

5.8 Las composiciones deben ser originales e inéditas ·abso
lutamente, extendiéndose este carácter a no haber sido interpre
tadas antes, no solamente en público, sino con orquesta alguna. 
aunque sea en circunstancias privada'S. . 

6.& Las obras se presentarán orquestadas totalmente en par
tttura, comprometiéndose el autor o autores a facilitar la reduc
ción pa:ra piano de la partitura. Son de cuenta del Ministerio de 
Información y Turismo los gastos que Ocasione la copia del 
material y partes de orquesta. 

7.& El fallo del Jurado será inapelable. Las partituras no pre
miadas se devolverán a sus ootores a partir de los qUince días 
de emitido el fallo. El plazo para esta devolución terminará un 
mes después del fallo y será improrrogable. Para la retirada 
de los tra;bajos no premiados será imprescindible la: presentación 
del recibo que en su día expidiera el Registro General del Mi
nisterio al ser admitida la partitura. 

8.a Las composiciones se presentarán juntamente con un 
escrito especificando las cara~terística'S especiales de la obra, en 
sobre. en el que se indique: <dI! Premio Internacional de Mú
sica». En el sobre y en el escrito de referencia se hará constar 
el título de la obra y un lema. Dentro de este sobre se incluirá 
una plica lacrada, en cuyo exterior figurará el lema: citado y 
el título de la obra, y en su interior, estos mismos datos, así 
como el nombre del autor o autores, su domicilio y número 
de teléfono. 

Toda la documentación podrá presentarse, por cualquiera 
de los medios esta;blecidos en la: Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en el Registro General del Ministerio de Informa
ción y Turismo (avenida del Genrealísimo, número 39), los 
días laborables, de diez a: doce horas, y podrá hacerse a par
tir de los noventa clías siguientes a la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» de España y 
hasta el 31 de diciembre de 1967. 

9.& El fallo del Jurado se da:rá a conocer dentro del mes 
de abril de 1968. 

10. El premio se hará efectivo dentro de los treinta dias 
siguientes a la publicación del fallo del Jurado, y la obra 
premiada se estrenará en un concierto especial organizado por 
el Ministerio de Informa:ción y Turismo, en el lugar y dias 
señalados por dicho Organismo. 

11. Esta audición será considerada como preestreno. y 
el estreno absoluto se producirá dentro de uno .:le los {(Festi
vales de España» que organiza el Ministerio de Información 
y Turismo, en el lugar que oportunamente se designe. Poste
riormente, durante el ciclo {(Festivales de España'» a realizar 
en diversas ciudades de la nación, la obra premiada será 
obligatoriamente incluida en aquellos Festivales que tengan 
concierto de carácter sinfónico. 

12. Este Concurso Internacional de Composición Musicai 
del Ministerio de Información y Turismo español es promovidO 
por la SUbsecretaría de Turismo, a través de la Dirección General 
de Promoción deí Turismo, que dota su único premio. La organi
zación de los conciertos especiales y la inclusión en programa 
de «Festivales de Espafta» competirá a la Dirección General 
ele Información a través de la Subdirección General de Cultura 

Púpular. Toda la correspondencia sobre el Conourso deberá 
dirigirse a la Subsecretaría de . 'Turismo, Ministerio de Informa
ción y Turismo (avenida del Generalístmo, 39, Madrid-16). 

l3. El J.urado calificador y encargado de fallar el presente 
Concurso tendrá la siguiente composición: 

Presidente: Ilustrisimo señOr Subsecretario de Turismo. 
Vocales: Ilustrísimos señores Directores generales de Infor- ' 

mación y Promoción del Turismo; ilustrísimo señor Director del 
Real Conservatorio de la Música ;' un a;cadémico de la Sección 
de Música de la Real Academia de Bellas Artes; un compositor . 
y un Director de orquesta extranjeros, nombrados a propuesta ; 
de la Dirección General de Relaciones Cu¡.turales del Ministe- ' 
rio de Asuntos Exteriores de España; un compositor nombrado ' 
a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes, del Minis
terio de Educación y Ciencia; un crítico musical español,a pro.
puesta de la Junta Directiva de la Asociación de la Prensa de.· 
Madrid, y un Director titular de la Orquesta Sinfónica de la .: ( 
R. T V. Española. 

Secretario: Ilustrísimo señor Subdirector general de Cultura 
Popular. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos . . 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 8 de febrero de 1967. 

FRAGA IRlBARNE 

. Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Subsecre
tario de Turismo. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo. 

I'lmo. Sr.: Visto el recurso contencdoso-administra,t·~vo inter
puesto por don Justo Martínez León, representado en esta ins
tancia por el Procurador don Eduardo Muñoz-OUéUoc Pernía y 
defendido por Letrado, contra la Admdnistración Pública, repre
sentada y defendida por eI señor Abogado del Estado, sobre 
re'vocación de acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación 
de Madrid de fecha 7 de rubril y 12 de junio de 1965, que fijaron 
el justtprecio a la f,inca número 4 del seoto,r de San Pascual, 
segunda fase, expropiada por la ComisiÓIl del Area Metropoli
tana. de Madrid, CUY·a apelación ha sido deducida. por el recu
rrente y por el señor Abogado del Estado contra sentencia de 
la SaJa Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Terri,tori'al de Madrid, de fecha 17 de enero de 1966, se ha 
dictado el 13 de diciembre de 1966, por la Sa¡'a Quinta dell Tri
bunal Supremo. la sentencia cuya pacte dispositiva dice así: 

«'Fallamos: Que desesUmando los reoursos de apelación que 
interpusieron el Abo~ado del Estado y don Justo Martínez León 
contra la. sentencia de 17 de enero de 1966 de la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri'toria.l .de 
Madrid, que revocó y anUJ1ó en parte los acuerdos del Jurado 
Provincial de E~propiación de Madrtd de 7 de abril y 12 de junio 
dE. 1965, sobre justiprecio de la finca número 4, manzana «N», 
del sector de San PMCooJ., propiedad de dicho señor Martíne2; 
León, expropiada por la Comisi,ón del Area Me,tropolirtana de;·: \ 
esta ciudad, debemos deolacar y declaramos su con:firmación. sIri,- .' 
especial imposición de costas. 

y librese testimonio de esta resoluci·ón pa~a remiltk con 'f~ ' 
autos del recurso al Tribuna,l de su procedencia. a los fines dtj 
ejecuci·ón y demás efectos. . 

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Oolección Legisla. :" 
tiva», definitIvamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos · y, 
firmamos.-Esteban Samaniego.-Vicente González.-Francisco 
OamprubL-El M;agistrado don Manuel Cerviá votó en Sala y no 
pUdo firmar.-Esteban Samaniego.-Juan de los Ríos.-(Con las. 
rúbricas) .» 

En su virrtlUd, este MinisterJo, de conformidad con lo dispues
to en los artículos 103 y siguientes de la Ley regruradora de la 
Jurisdicción ContenciosO-Administrativa, ha dispuesto se cumpla . 
en sus propios términos la expresada sentenCÍ<a. 

Lo que partictpo a V. l. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. 1. muchos a,ños. 
Madrid, 2 de ma~zo de 1967. 

MARTINEZ SAN!CHlEZ-ARJONA 

Ilmo. St". Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamiento. 
y Coordinación del Area. MetropoIitana. de Madrid. 


